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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 7 de marzo de 2.023. A 

Despacho del señor Juez, informándole que: 
 

1. El apoderado judicial de la parte demandante solicita se proceda a 
(emplazar) nombrar curadora ad Litem al demandado DIEGO 
MAURICIO MAZABAL ROSERO (consecutivo 29 E.D.) 

 
2. El apoderado judicial del demandado BRAYAN STEVEN BARRERA 

MOSQUERA dentro del término concedido, presentó contestación 
a la reforma de la demanda. (consecutivo 32 E.D.) 
 

3. El demandado y llamado en garantía SEGUROS SURAMERICANA 
S.A. a través de su apoderado judicial contestó la reforma a la 

demanda y el llamamiento en garantía. (consecutivo 32, 33 cdo 1 y, 
consecutivo 04 E.D.)  

 

Sírvase Proveer. 
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 Auto número: 0315  

 

ASUNTO  : DISPOSICIONES VARIAS 
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE : DIANA PATRICIA ALEGRIA MOSQUERA 
MAILY SAMARA SANCHEZ ALEGRIA (menor de 
edad) 

DEMANDADO : BRAYAN STEVEN BARRERA MOSQUERA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00081-00 
 

Atendiendo el informe de secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

se ordenará: 

 

1. Negar la solicitud de emplazamiento y nombrar curador ad Litem 

al señor DIEGO MAURICIO MAZABAL ROSERO, toda vez que, en la 

reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, se excluyó del extremo procesal demandado al 

mencionado señor MAZABAL ROSERO, dicha reforma fue admitida por 

auto No. 0221 del 20 de febrero de 2023, providencia que se 

encuentra ejecutoriado y en firme. 

 

2. Tener por contestada en término, la reforma de la demanda 

presentada por el apoderado judicial del demandado BRAYAN STEVEN 

BARRERA MOSQUERA. 

 

3. Tener por contestada en término la reforma de la demanda y, el 

llamamiento en garantía, presentado por el apoderado judicial de 

SEGUROS SURAMERICANA S.A. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de (emplazar) nombrar curadora ad Litem 

al señor DIEGO MAURICIO MAZABAL ROSERO, elevada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada en término la reforma de la demanda, 

por el apoderado judicial del demandado BRAYAN STEVEN BARRERA 

MOSQUERA. 

 

TERCERO: TENER por contestada en término la reforma de la demanda y 

el llamamiento en garantía, por el apoderado judicial del demandado 

SEGUROS SURAMERICANA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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